
                                                                                       

 

Auto No. 04 
06 de mayo de 2026 

 
“Por el cual se admite un Recurso de Reposición y en subsidio Apelación". 

 
 
La Secretaria Jurídica de la Cámara de Comercio del Huila, de conformidad con sus 
atribuciones legales y estatutarias, por medio del presente acto procede a decidir la 
admisión del Recurso de Reposición y en subsidio apelación; interpuesto contra el acto de 
inscripción No. 82181 del 24 de abril de 2026 del libro IX (De las sociedades comerciales e 
instituciones financieras), mediante el cual se registró el nombramiento de liquidadores 
principal y suplente de la sociedad INVERSIONES SALAMINA S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
con NIT. 900.359.521-2. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO: El día 06 de mayo de 2026, los señores JOSÉ MIGUEL TADEO RAMÍREZ 
MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 12112626, actuando en calidad de 
liquidador principal de la sociedad INVERSIONES SALAMINA S.A.S EN LIQUIDACIÓN con 
NIT. 900359521-21; y FERNANDO AUGUSTO TADEO RAMÍREZ MANRIQUE, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 12112304, quien manifiesta en calidad de accionista de la 
misma sociedad2; presentaron recurso de reposición y en subsidio apelación contra el acto 
de inscripción No. 82181 del 24 de abril de 2026 del libro IX (De las sociedades comerciales 
e instituciones financieras), mediante el cual se registró el nombramiento de liquidadores 
principal y suplente de la sociedad INVERSIONES SALAMINA S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
con NIT. 900.359.521-2. 
 
SEGUNDO: Toda vez que el recurso reúne los requisitos establecidos en el artículo 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y numeral 
1.12.1.2. de la Circular Externa No. 100-000002 de 2022 de la Superintendencia de 
Sociedades, se admitirá el mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, la Cámara de Comercio del Huila 
 

ORDENA 
 
PRIMERO: Admitir el Recurso de Reposición y en subsidio Apelación interpuesto por los 
señores JOSÉ MIGUEL TADEO RAMÍREZ MANRIQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12112626 y FERNANDO AUGUSTO TADEO RAMÍREZ MANRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12112304; toda vez que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y numeral 1.12.1.2. de la Circular Externa No. 100-000002 de 
2022 de la Superintendencia de Sociedades. 

 
1 Situación que se corrobora con la información que obra en el expediente registral de la sociedad.  
2 Situación que se verifica con los documentos previamente inscritos en el registro de la sociedad.  



                                                                                       

 

 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se ordena comunicar a:  
 
 
 

JOSÉ MIGUEL TADEO RAMÍREZ MANRIQUE 
En calidad de recurrente y liquidador principal que actualmente figura en el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad. 
Al correo electrónico informado en el recurso: 

jmiguelramirez1@gmail.com  
 
 

FERNANDO AUGUSTO TADEO RAMÍREZ MANRIQUE 
En calidad de recurrente 

Al correo electrónico informado en el recurso: 
feram01011959@gmail.com  

 
 

ALMA CRISTINA RAMÍREZ MANRIQUE 
Liquidadora suplente que actualmente figura en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la sociedad: 

inversalamina@hotmail.com  
 
 

ENRIQUE PINEDA GUTIÉRREZ 
Quien fue nombrado liquidador principal, registrado con el acto de inscripción 

número 82181 del 24 de abril de 2026 (que se recurre) 
A los correos electrónicos: 

enrik.pnd2008@hotmail.com, salaminajuridica@gmail.com e   
inversalamina@hotmail.com 

 
 
 

ANA BOLENA TADEA NICOLASA DE LAS MERCEDES RAMÍREZ MANRIQUE 
Quien fue nombrada liquidadora suplente, registrada con el acto de inscripción 

número 82181 del 24 de abril de 2026 (que se recurre) 
A los correos electrónicos:  

anabolena7020@verizon.net - inversalamina@hotmail.com 
 

 
 

GONZALO CORONA GONZÁLEZ 
Relacionado como tercero determinado (en calidad de accionista, en el acta cuya 

decisión registral se recurre) 
A los correos electrónicos:  

gocongon@hotmail.com - inversalamina@hotmail.com 
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Los anteriores por constituirse en esta actuación como terceros determinados que pueden 
estar directamente interesados en el resultado de la decisión de esta Cámara de Comercio.  
 
TERCERO: En razón a que terceros no determinados pueden estar directamente 
interesados o resultar afectados con la decisión que tome esta entidad, el texto de este auto 
se publicará en nuestra página web con el propósito de que se conozca el objeto de esta 
actuación conforme al artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
CUARTO: Afectar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
INVERSIONES SALAMINA S.A.S EN LIQUIDACIÓN con NIT. 900.359.521-2 con matrícula 
208260, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.12.1.4 de la Circular Externa No. 
100-000002 de la Superintendencia de Sociedades. 
 
QUINTO: Archivar el escrito del recurso en el expediente de la sociedad conforme o lo 
dispuesto en el número 1.12.1.5. de la Circular Externa No. 100-000002 de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades.  
 
SEXTO: La presente decisión constituye un acto de trámite y por lo tanto no es susceptible 
de recurso.  
 
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YIRA MARCELA CHILATRA SÁNCHEZ  
Secretaria Jurídica 
 
 
 
 
 

 


